Versién Piblica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificaciéon y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificaciéon y d ificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones pulblicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.

AUDITORIA SUPERIOR

ASEJ DEL ESTADO DE JALISCO

P 0 D R L E G S L AT 1 VO

0641/2026

DEPARTAMENTO DE FRACCIONAMIENTOS
) L O ACCIONES URBANISTICAS
LIC. ROSALIO VILLASENOR ALVAREZ
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
ATENGUILLO, JALISCO
PRESENTE

En cumplimiento del Programa Anual de Actividades y Auditorias 2025 de la Auditoria Superior del Estado de
Jalisco, aprobado el 08 de enero de 2025, con fundamento en los articulos 116 de la Constitucién Politica de
los Estados Unidos Mexicanos, 35 fraccion XXV, primer parrafo y 35-Bis de la Constitucién Politica del
Estado de Jalisco; articulos, 1 numeral 1, fracciones | y II; 5 numeral 1, fraccion II; 12 numeral 1; 13 numeral
1 fracciones 1, lll, IV, X, Xil inciso a), XV, XVIII, XIX, XX, XXil, XXIV, XXV, XXV| y XLIl, 15 numeral 1;.20
numeral 1, fracciones XI, XII, XX y XXVI; 21 fracciones | y lll; 23 numeral 1, fracciones 1V, V.y XiI;i29
numerales 1, 2y 7; 44 numeral 1, fracciones | y IV, numeral 2; 45, 46, 47, 48, y 49 de la Ley de Fiscalizacién
Superior y Rendicién de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios; asf como los articulos 222, 223,
224, 225 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en relacién con lo preceptuado en los
articulos 116, 117 y 118 de la Ley de Obra Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios; 7 fracciones I, V,
VI y Vil del Cédigo Urbano para e! Estado de Jalisco; articulos 1, 6, 10 primer parrafo, 15 fracciones I}, Ill; 16
ccion Il, 17 y 20 fracciones II, 1, 1V, V, Vlinciso c) y VI, 35 fracciones V, Vi, X, 37 fracciones |, II, Il y X1lI

=i | Atenguillo
Mergultle | WRPRIMERO)

202

03 FEB 2026
RECIBIDO

PRESIDENCIA MUNICIPAL

2024

II‘
del Reglamento Interno de la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, se ordena la presente visita | de
agditoria a la obra piiblica en el ramo de fraccionamientos o acciones urbanisticas, autorizandose para que
s¢ lleve a cabo por los C.C. C.P.A. José Gerardo Fuentes Esquivel, Arq. Nallely ltzel Luna Caloca, Arq.
Valeria Corral Mercado, Ing. Rubén Puga Puga, Ing. Ricardo Moisés de Alba Ritz, Arq. Francisco
lberto Castro Lopez, Arq. Moisés Pérez Pérez, Arq.-Francisco Javier Castro Garcia, Arq. Osvaldo

dina Hernandez, Arq. Oswaldo Garcia Martin, Ing. Silvia Goretti Sinchez Franco e Ing. Guillermo
Nicolds Barrios Mercado, todos ellos servidores ptblicos adscritos a este 6rgano técnico profesional y
egpecializado, quienes han sido comisionados durante el periodo comprendido del 03 al 06 de febrero de
2026, para que en forma conjunta o individual, indistintamente, practiquen al Ayuntamiento, que usted
prbsu ¢, visita de auditoria publica, a los fraccnonamlentos o acciones urbanisticas, que se encuentren ‘en
—prpteso de tramitacién y urbanizacién correspondientes a ejercicios fiscales anteriores; de lgual modo la

visibn a los fraccionamientos o acciones urbanisticas autorizados y/o recibidos en el ejercicio fiscal
correspondiente de! 01 de enero al 31 de diciembre de 2024,

Es importante sefialar que para desahogar los trabajos inherentes a la comisién que se cita, se doté a los
auditores aludidos de lo correspondiente a viaticos y transporte.

or lo expuesto, se le solicita a ese ente auditable dar a los visitadores las facilidades necesarias para el
umplimiento de la presente orden, asi como se le solicita a usted que, dicte las instrucciones necesarias al
ersonal de las areas relacionadas para que proporcione la informacién y documentaciéon pertinente, con el
roposito de que los servidores publicos asignados puedan ejecutar la fiscalizacién correspondiente.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Accese a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:

(1) firma de servidor publico,
(2) nombre de persona fisica,
(3) RFC de persona fisica.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacién de la
informacion, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.



Ana María Esquivel Galván
Sello


Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacion, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo y
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Version Puablica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacién y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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